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1995-10812: Solicitud de nulidad  6  

Mar 23/02/2021 5:10 PM
Juzgado 22 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
(Sin texto de mensaje)

 Reenvió este mensaje el Mar 23/02/2021 5:10 PM.

Mar 23/02/2021 5:07 PM

Estimado señores: 

Espero que el presente correo les encuentre bien. Adjunto encontrarán un memorial donde
se solicita la nulidad de lo actuado en el incidente de fijación de honorarios. El documento
se envía con cuatro anexos sustentando el recurso.   Quedo atento a cualquier
eventualidad. 

Cordial saludo, 

Juan Andrés Trujillo 



JA
juan andres <juanandrest@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 22 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Señor 
JUEZ VEINTIDOS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.  S.  D.    
 
 

Demandantes:   SOCIEDAD FAMILIAR INVERSIONES SANDRA LILIANA 
S. EN C., JAIME ARTURO YUSEF GONZÁLEZ y FABIO 
LÓPEZ MARTÍNEZ 

 
Demandado:  CARRETERAS Y PAVIMENTOS M.G. LTDA EN 

LIQUIDACIÓN, AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, 
MINISTERIO DE TRANSPORTE y OTROS 

 
Radicado:         1995-10812. 
 
Asunto:  Descorro traslado del incidente de regulación de honorarios 

presentado por los herederos del Dr. Carlos Peña Muñoz (Q.E.P.D) 
 
 
JUAN ANDRES TRUJILLO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 
e identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la 
SOCIEDAD FAMILIAR INVERSIONES SANDRA LILIANA S. EN C., por medio del 
presente escrito, descorro traslado del INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 
presentado por los herederos del Dr. CARLOS PEÑA MUÑOZ (Q.E.P.D.), en los siguientes 
términos: 
 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL 
 

Me encuentro dentro del término oportuno para pronunciarme respecto del incidente de la 
referencia toda vez que se me corrió traslado del mismo el 22 de septiembre de 2020, de 
conformidad con la fijación en lista que consta en la página web del Juzgado. 
 
En consecuencia, los 3 días de traslado iniciaron a correr el 23 de septiembre de 2020 y vencen el 
día 25 de septiembre del mismo año. 
 

II. MANIFESTACIÓN PRELIMINAR SOBRE EL DEBIDO PROCESO 
Y ACCESO A LAS PRUEBAS APORTADAS 

 
Teniendo en cuenta la imposibilidad de acceder al expediente físico debido a la emergencia y 
medidas preventivas respecto de la pandemia ocasionada por el Covid-19, me fue posible acceder 
al incidente de regulación de honorarios mediante el documento PDF publicado en la página web 
del Juzgado bajo el rubro de “Traslados Especiales y Ordinarios” en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-022-civil-del-circuito-de-bogota/49. 
 



Dicho documento, que consta de 34 páginas, si bien incluye el incidente de regulación de 
honorarios, no incluye las pruebas documentales que se mencionan en los acápites de “Hechos 
Fundamento del Incidente” y “Solicitud de Pruebas”. 
 
Debido a lo anterior, a efectos de garantizar el derecho de defensa y contradicción de la prueba, 
solicito se me ponga en conocimiento dichas pruebas y se me otorgue un término procesal de tres 
(3) días para pronunciarme respecto de dichas pruebas y aportar las pruebas pertinentes para 
contradecir lo establecido en estas. 
 
Lo anterior, a efectos de evitar una nulidad sobre el traslado que se descorre mediante el presente 
documento, pues al no tener acceso a las pruebas documentales que soportan el mencionado 
incidente, es imposible ejercer el derecho de defensa respecto de este. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en aras a dar celeridad al presente proceso, me manifestaré respecto 
del mencionado incidente, hasta dónde me es posible por no tener acceso a las mencionadas 
pruebas y anexos. 
 

III. HECHOS 
 

A. Pronunciamiento sobre los hechos alegados por los herederos del Dr. Carlos Peña 
Muñoz 
 
Los hechos número 1 al 4 son ciertos. 
 
Hecho No. 5.  
 
No me consta. 
 
Los hechos número 5 a 16 son ciertos. 
 
Hecho No. 17.   
 
No es un hecho, son elucubraciones ajenas a la verdad que manifiestan las incidentantes 
respecto de los motivos que tuvieron mis poderdantes y el suscrito en dicho momento, que 
además de falsos, rayan en la temeridad. 
 
El único hecho que se desprende de tal narración es que, efectivamente, no se suscribió 
finalmente el mencionado contrato de cesión de créditos. Ahora bien, tal como el suscrito 
se lo manifestó a la señora María Alejandra Peña Castro, no fue posible suscribir el 
documento por desacuerdos internos entre mis poderdantes, razón por la cual se le informo 
que procederíamos a impugnar el auto que no reconoció como cesionarios de los derechos 
litigiosos a los señores Jaime Arturo Yusef González, Fabio Hernán López Martínez y a 
los herederos del Dr. Carlos Peña, tal como en efecto ocurrió, y cuya resolución, a la fecha, 
se encuentra pendiente de resolución por parte del Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Bogotá, o por lo menos de notificación. 
 



Hecho No. 18.  
 
No es cierto. Ni el suscrito ni mi representada abusamos de la buena fe de las incidentantes 
para obtener toda la documentación que obraba en la oficina del señor Peña.  Por el 
contrario, fueron las incidentantes quienes estuvieron de acuerdo en entregar las copias del 
expediente que reposaban en la oficina del Dr. Peña.  Ahora bien, los documentos 
requeridos se limitaron a las copias del Expediente y en ningún momento se solicitó la 
entrega de los documentos que “daban cuenta de las gestiones” que realizó el doctor Peña 
Muñoz ni mucho menos el contrato de prestación de servicios o documentos relacionados 
a este.  
 
De conformidad con lo expuesto, dentro de los documentos obtenidos, no he encontrado 
copias ni referencias al contrato de prestación de servicios. Sin embargo, una vez sea 
posible presentar los documentos en físico en la sede del Juzgado, exhibiré las carpetas 
recibidas para que las incidentantes y su apoderado puedan revisar su contenido. 
 
Hecho No. 19. 
 
Es cierto que las herederas del Dr. Peña Muñoz están en su derecho de interponer el 
incidente de regulación de honorarios. En cuanto a todo lo demás expuesto en este hecho, 
no son hechos, son nuevamente apreciaciones infundadas y ajenas a la realidad que 
hacen las incidentantes sobre el comportamiento de mi representada y del suscrito 
que nuevamente rayan en la temeridad.   

 
B. Hechos relevantes omitidos por las incidentantes 

 
1. El suscrito nunca fue parte activa en la negociación de los honorarios entre las 

incidentantes, la sociedad demandante y los señores Jaime Yusef y Fabio López, tal como 
se podrá verificar al practicar los testimonios de las personas señaladas. 
 

2. Por el contrario, exigí como condición para asumir el presente proceso, no solamente no 
ser parte de las mencionadas negociaciones, sino que se llegara a un acuerdo con las 
herederas del Dr. Peña a efectos de asumir la representación de los demandantes en el 
Proceso. 
 

3. En consecuencia, me limité a presentar el acuerdo sobre los honorarios del fallecido Dr. 
Peña, una vez me fue entregado el documento firmado, a efectos de asumir la 
representación de los demandantes en el proceso 
 

4. Por razones ajenas a mi y a mis representadas, el Juzgado no reconoció la cesión de 
derechos litigiosos, hecho notorio que se evidencia en los autos proferidos por el Juzgado. 
 

5. Si bien es cierto que no se suscribió el documento de cesión de créditos, el suscrito ha 
interpuesto todos los recursos otorgados por la ley, incluyendo el recurso de apelación, a 
efectos de que se reconozcan las cesiones de derechos litigiosos realizadas, por la sociedad 
demandante incluyendo la cesión realizada por esta y los señores Yusef, López y a las 



herederas del señor Peña. 
 

6. Así las cosas, es claro que en ningún momento, ni yo, ni los demandantes, hemos obrado 
de mala fe ni con móvil diferente a lograr el reconocimiento de la cesión de derechos 
litigiosos que fue suscrita con las incidentantes. 
 

7. Si bien el señor Peña, estuvo al frente del proceso durante un periodo de tiempo 
considerable, también es cierto que estuvo suspendido para ejercer como abogado durante 
ciertos periodos de tiempo en los cuales no informó le informó tal hecho a los demandantes 
y se limitó a sustituir el poder a otros abogados, adicionalmente, como se probará a través 
de los testimonios de mis poderdantes, el señor Peña negoció con terceros parte de sus 
honorarios.  

 
IV. CONSIDERACIONES 

 
1. Existe un acuerdo de voluntades respecto de reconocer el 5% de lo recuperado en el 

presente proceso como compensación por los honorarios causados por el Dr. Peña 
 

Independientemente de la decisión del Juzgado de no reconocer la cesión de derechos 
litigiosos por considerarla improcedente en el presente proceso ejecutivo, las incidentantes 
y los demandantes llegaron a un acuerdo sobre la forma en que se reconocerían y 
cancelarían los honorarios causados, que mantiene efectos entre ellas, cosa que hace 
innecesario el presente trámite de regulación de honorarios. 

 
2. La decisión sobre el no reconocimiento de los derechos litigiosos cedidos, entre otros, 

a las herederas del Dr. Peña, se encuentra pendiente de ser dirimida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá (TSDJB) 

 
Toda vez que la negativa del Juzgado a reconocer a las herederas del señor Peña como 
cesionarias del 5% de los derechos litigiosos no se encuentra en firme, el presente incidente 
no tiene razón de ser en la medida que no se ha notificado lo resuelto por el TSDJB en el 
trámite de apelación. 
 
Así, en caso de que el Tribunal reconozca la procedencia de la cesión de derechos realizada, 
el presente incidente carecería de razón de existir, por lo que no se le debe dar trámite hasta 
que no sea notificada una decisión en firme respecto de la cesión de derechos litigiosos.  

 
V. PRUEBAS 

 
Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 

1. Documentales: 
 

Solicito se tengan como pruebas documentales las pruebas que obran en el Expediente. 
 

2. Testimoniales. 



 
2.1.  Solicito se decrete y practique el testimonio del señor Jaime Arturo Yusef González, 

vecino de la ciudad de Bogotá, quién podrá dar cuenta de la relación jurídica existente 
entre la sociedad demandante, él mismo y el señor Fabio López con el fallecido Dr. Peña, 
lo ocurrido a lo largo de la representación judicial y de los términos en que fue negociada 
y celebrada la cesión de derechos litigiosos con las herederas del fallecido abogado. 

 
3. Interrogatorio de Parte. 

 
3.1. Solicito se decrete y practique el interrogatorio de parte con exhibición de documentos a 

la señora María Alejandra Peña Castro, en su condición de heredera del fallecido señor 
Peña Muñoz y domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. La señora María Alejandra Peña 
podrá dar fe de lo ocurrido durante la negociación de los derechos litigiosos y lo ocurrido 
después. 

 
Igualmente, se servirá exhibir los documentos que acrediten las sanciones disciplinarias 
establecidas en cabeza del señor Peña Muñoz, especialmente las suspensiones que recibió 
para actuar como apoderado desde que inicio el presente proceso hasta el momento de su 
fallecimiento. 

 
VI. SOLICITUDES 

 
De conformidad con lo expuesto a lo largo del presente documento, solicito al Juzgado: 
 

1. NEGAR la PETICIÓN SEGUNDA formulada por las herederas del Dr. Peña Muñoz. 
 

2. En consecuencia, TENER por reconocidos los honorarios en los términos de la cesión de 
derechos litigiosos celebrada entre las partes. 
 

2.1. Subsidiariamente a la solicitud No.2, REGULAR los honorarios causados a favor de las 
herederas del Dr. Peña Muñoz en un porcentaje igual o inferior al 5% de las sumas que 
sean efectivamente recaudadas a lo largo del presente Proceso. 

 
3. CONDENAR en costas y agencias en derecho a las incidentantes. 

 
Del señor Juez, respetuosamente, 

 
 
 
 

JUAN ANDRÉS TRUJILLO SÁNCHEZ 
C.C. 80.193.047  
T.P. 215.522 del C. S. de la J.  

 



From: Juzgado 22 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Subject: RE: 1995-10812: Memorial solicitando link audiencia

Date: February 18, 2021 at 4:41 PM
To: juan andres juanandrest@gmail.com

Buenas tardes,

Mediante la presente me permito aclarar que el auto que aduce no tener
conocimiento por no estar publicado en la rama de la página judicial no es del
estado del 19 de noviembre sino del estado del 20 de noviembre y se encuentra
publicado sin embargo me permito remitírselo para su conocimiento en él se
encuentra claro la hora de la audiencia; el medio tecnológico que se utiliza es la
aplicación TEAMS y ese mismo día una hora antes se allega el link para que
ingresen de forma adecuada.

Cordialmente,

KELLY JOHANA GUARNIZO GIRALDO
ESCRIBIENTE
JUXGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

De: juan andres <juanandrest@gmail.com>
Enviado: lunes, 15 de febrero de 2021 6:31 p. m.
Para: Juzgado 22 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 1995-10812: Memorial solicitando link audiencia
 
Estimados señores: 

Espero que el presente correo les encuentre bien. La razón del presente es para radicar
el memorial a que hace mención la referencia con el fin de que se nos informe la hora de
la audiencia del 24/2 y se nos remita el  link respectivo para el ingreso de los testigos.
Quedo atento a su respuesta. 

Cordial saludo, 

Juan Andrés Trujillo

1995-10812.pdf
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Señor 
JUEZ VEINTIDOS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.  S.  D.    
 
 

Demandantes:   SOCIEDAD FAMILIAR INVERSIONES SANDRA LILIANA S. EN C., 
JAIME ARTURO YUSEF GONZÁLEZ y FABIO LÓPEZ MARTÍNEZ 

 
Demandado:  CARRETERAS Y PAVIMENTOS M.G. LTDA EN LIQUIDACIÓN, 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, INSTITUTO 
NACIONAL DE VÍAS, MINISTERIO DE TRANSPORTE y OTROS 

 
Radicado:         1995-10812. 
 
Asunto:  Solicitud de nulidad incidente de fijación de honorarios.  

 
 
JUAN ANDRES TRUJILLO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá e identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la SOCIEDAD FAMILIAR 
INVERSIONES SANDRA LILIANA S. EN C., por medio del presente escrito, solicito se declare la nulidad por 
indebida notificación dentro del INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS (el “Incidente” o “Incidente 
de fijación de honorarios”) presentado por los herederos del Dr. CARLOS PEÑA MUÑOZ (Q.E.P.D.), en los 
siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL 
 

De acuerdo con lo establecido en el Código General del Proceso (“C.G.P.”), art. 134 “Las nulidades  podrán alegarse 
en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia (. . .)” y “El juez deberá resolverá la solicitud de nulidad 
previo traslado, decreto y prácticas de las pruebas que fueran necesarias”.  
 
En el presente caso, se configura la nulidad prevista en el C.G.P., art. 144 (8),inc. 2, la cual establece que “Cuando en 
el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 
actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado (. . .)”; toda vez que: (i) el auto 
por medio del cual se dio traslado al incidente de fijación de honorario no incluía de forma completa las pruebas que 
los herederos del Dr. Peña manifiestan como sustento de su solicitud, y; (ii) el auto por medio del que se fijo la 
audiencia del C.G.P., art. 129 no estaba incluida dentro de los estados del 19 y 20 de noviembre de 2020, incumpliendo 
con los mandatos del C.G.P y D.806/20, tal como se expondrá en la sección II del presente.  
 
Por tanto, estando dentro del término previsto para solicitar y sustentar la nulidad indicada, se procede a realizarse en 
los siguientes términos: 
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 

(1) El auto del 22 de septiembre de 2020, por medio del cual se dio traslado al escrito de solicitud de 
incidente  fijación de honorario, no incluyó de forma completa las pruebas mencionadas por los 
herederos del Dr. Peña, razón por la cual no se realizó de forma correcta la notificación y por ende 
coartó el derecho de defensa y contradicción de parte de mis representados. 

 
Mediante el auto del 22 de septiembre de 2020, el Juzgado 22 Civil del Circuito (el “Juez” o “Juzgado”) dio 
traslado del escrito de solicitud de incidente de fijación de honorarios radicado por el apoderado de los 
herederos del Dr. Peña, documento de 32 folios (Anexo 1) donde se hace alusión al aporte de pruebas 
documentales que el Juzgado no incluyó dentro del traslado realizado el 22 de septiembre, incluyendo otros 
que no tienen relación alguna, configurando la nulidad establecida por el C.G.P., art. 133 (8) sobre indebida 
notificación de otras providencias distintas al auto admisorio de la demanda, en este caso, la notificación de 
un auto por estado de conformidad con el C.G.P., art. 295 y D.806/20.  



 
De acuerdo con el C.G.P., art. 295 establece que las providencias que no deban hacerse de otra forma, deberán 
realizarse en anotaciones que realice el secretario del juez con la inserción de la providencia en el estado del 
día siguiente de proferida la providencia, con lo cual se llevaría inferir que, con el deber de consulta de los 
abogados a los estados, se surtió la notificación. Sin embargo, debido a las limitaciones creadas por parte de 
la emergencia sanitaria, y la limitación en el acceso a los expedientes físicos, el D.806/20, art. 4, ordenó a las 
autoridades, por conducto de sus secretarios, colaborar a las partes para el acceso a las piezas procesales que 
estas requieran. Por lo tanto, debido al mandato establecido por el D.806/20, y advirtiendo el acceso limitado 
al expediente, se debe entender que, en la actualidad, y mientras dure la emergencia sanitaria, la notificación 
por estado conlleva también el deber de disponer de los materiales y/o documentos a que hace alusión la 
providencia, que, en caso de no ser remitidos o entregados de forma completa, se configuraría una indebida 
notificación y una imposibilidad manifiesta de ejercer el derecho de contradicción.  
 
En el caso en concreto, una vez me notifiqué del auto mencionado, se les indicó dentro del memorial que 
corrió destralado (anexo 2), lo siguiente:  

 
“Teniendo en cuenta la imposibilidad de acceder al expediente físico debido a la emergencia y 
medidas preventivas respecto de la pandemia ocasionada por el Covid-19, me fue posible acceder 
al incidente de regulación de honorarios mediante el documento PDF publicado en la página 
web del Juzgado bajo el rubro de “Traslados Especiales y Ordinarios” en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-022-civil-del-circuito-de-bogota/49.  
 
Debido a lo anterior, a efectos de garantizar el derecho de defensa y contradicción de la prueba, 
solicito se me ponga en conocimiento dichas pruebas y se me otorgue un término procesal de tres 
(3) días para pronunciarme respecto de dichas pruebas y aportar las pruebas pertinentes para 
contradecir lo establecido en estas.  
 
Lo anterior, a efectos de evitar una nulidad sobre el traslado que se descorre mediante el presente 
documento, pues al no tener acceso a las pruebas documentales que soportan el mencionado 
incidente, es imposible ejercer el derecho de defensa respecto de este.” 
 

 Aun así, no se obtuvo respuesta por parte del Juez, y de igual forma no se dio acceso, hasta la fecha, a las 
piezas procesales que hace mención el texto de solicitud de incidente de fijación honorarios. Con respecto a 
la indebida notificación, la Corte Constitucional ha establecido lo siguiente en materia de indebida 
notificación: 

 
“El defecto procedimental absoluto, ocurre cuando el funcionario judicial se aparta por completo 
del procedimiento legalmente establecido, bien sea porque sigue un trámite ajeno al pertinente y 
en esa medida equivoca la orientación del asunto, o porque omite etapas sustanciales del 
procedimiento establecido, con lo que afecta el derecho de defensa y contradicción de una de las 
partes del proceso (. . .);  Por tanto, ( . . .)La notificación judicial constituye un elemento básico 
del derecho fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen 
la posibilidad de cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que 
no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.”1 
 

 
En ese sentido, el Juez al no realizar la entrega del documento completo de solicitud de incidente de fijación 
de honorarios  junto con sus anexos, tal como establece el D.806/20, art. 4, constituyó una indebida 
notificación que afectó el derecho de defensa de mis clientes y de mi parte, puesto que nos hemos visto 
privados de la posibilidad de controvertir las pruebas que este texto menciona.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, se deberá declarar la nulidad sobre todo lo actuado con base , y 
proceder a correr traslado nuevamente, en los términos establecidos por el C.G.P., art. 295 en concordancia 
con el D.806/21, art. 4, esto es notificar por estado con acceso integral al escrito como sus pruebas anexas.  
 
 
 
 
 
 

 
1 Corte Constitucional [C.C.] Sentencia T-025/18, M.P. Gloria Stella Ruíz Delgado, Gaceta de la Corte Constitucional [G. C. C.] (Vol. n/d, p. 1 y 15) (Colom.). 



(2) El auto del 19 del  noviembre de 2020 no se encuentra en los estados del 19 y 20 de noviembre de 2020, 
o posteriores, y su contenido fue remitido posteriormente a través de correo electrónico una vez se 
solicitó acceso al link de la audiencia virtual, por lo que se no se cumplió con los presupuestos del 
C.G.P., art. 296 y D.806/20, art. 4, constituyendo una indebida notificación. 

 
De forma supuesta, en el estado del 20 de febrero de 2020 se publicó el auto del 19 de noviembre de 2020 
indicando que, para el 24 de febrero de 2020, se realizaría la audiencia que hace C.G.P., art. 129; sin embargo, 
una vez revisado el portal de notificación electrónica por estado del Juzgado- 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-22-civil-municipal-de-bogota - no se evidenció que estuviese 
incluido en la lista del estado del día 20 de noviembre de 2020 el auto por el cual se fijó la mencionada 
audiencia, configurando la nulidad establecida por el C.G.P., art. 133 (8) sobre indebida notificación de otras 
providencias distintas al auto admisorio de la demanda, en este caso, la notificación de un auto por estado de 
conformidad con el C.G.P., art. 295 y D.806/20., tal como se observa:   
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

Tampoco se evidenció que en el documento adjunto de “Autos PDF” se encontrará el mencionado auto 
(anexo 3); de hecho, la ocurrencia de la audiencia se me dió a enterar por el sistema de consulta de proceso  
de la Rama Judicial para el proceso en concreto, así:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como ya se mencionó, el C.G.P., art. 295 establece que las providencias que no deban hacerse de otra forma, 
deberán realizarse en anotaciones que realice el secretario del juez con la inserción de la providencia en el 
estado del día siguiente de proferida la providencia, debiendo cumplir ciertos requisitos, en especial el 
relacionado CON “El estado se fijará en un lugar visible de la secretaría, al comenzar la primera hora hábil 
del respectivo día (. . .), lo cual debe ser leído en conjunto, dada la situación actual creada por el COVID-19, 
con el contenido del D.806/20, art. 9: “Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción 



de la providencia ( . . .) Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para 
consulta permanente por cualquier interesado.”, regla que no fue observada por el juzgado, constituyendo 
como ya se mencionó, la nulidad contenida en el C.G.P., art. 133 (8), inciso segundo, que establece que 
“Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia (. . .), el defecto 
se corregirá practicando la notificación omitida, pero siendo nula la actuación posterior que dependa dicha 
providencia, salvo que haya sido saneada (. . .)”, advirtiendo que el defecto no se subsanó por la mera 
remisión electrónica -correo electrónico- una vez se advirtió el defecto (anexo 4). Sobre esto, también debe 
tenerse en cuenta lo indicado por la Corte Constitucional en materia de nulidad por indebida notificación.2 
 
Por tanto, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se debe declarar la nulidad de todo lo actuado, 
subsanando el defecto realizando la notificación del auto de nueva fecha de audiencia de conformidad con lo 
establecido por el C.G.P. y el D806/20, así como también, de acuerdo con la sección 1 de este documento  

 
III. SOLICITUDES  

 
De conformidad con todo lo expuesto, solicito concretamente lo siguiente:  
 
(1) Declarar la nulidad de todo lo actuado, conforme lo expuesto, dando traslado nuevamente del documento de 

solicitud de incidente de fijación de honorarios junto con sus pruebas, permitiendo controvertir los hechos y 
pruebas contenidos en este a través del destraslado correspondiente;  

 
Alternativamente,  
 
(2) Declarar la nulidad de todo lo actuado con anterioridad al auto que fija audiencia, y proceder a decretar otra 

que se notifique con el lleno de los requisitos legales establecidos por el C.G.P. y el D.806/20.  
 
 

IV. PRUEBAS  
 

Se relacionan como pruebas los siguientes:  
 
(1) Anexo 1. Solicitud incompleta de fijación de honorarios; 
(2) Anexo 2. Memorial de destraslado de la solicitud incompleta de fijación de honorarios;  
(3) Anexo 3. Documento anexo al estado del 20 de noviembre de 2020;  
(4) Anexo 4. Correo electrónico remitido por el Juzgado 22 Civil del Circuito.  
 

V. NOTIFICACIONES  
 
Para efectos del D.806/20, art. 8, así como la comunicación de otras providencias, declaro, bajo la gravedad de 
juramento, se podrán realizar al siguiente correo electrónico: juanandrest@gmail.com . 
 
 
De la señora Juez, respetuosamente, 

 
 
 
 

JUAN ANDRÉS TRUJILLO SÁNCHEZ 
C.C. 80.193.047  
T.P. 215.522 del C. S. de la J.  

 

 
2 Ibídem. 


























































































































































































































































